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VISTO:

La presentación en todo el país del film “Fútbol Violencia S.A.” con dirección de Pablo Tesoriere y producción de Mónica Nizzardo, el cual aborda por primera vez las causas y consecuencias de la violencia generada en torno al fútbol y;

CONSIDERANDO:

Que en el marco de la 2º Jornada sobre Violencia en el Fútbol, actividad que se organizó en virtud de una resolución de este Cuerpo, se proyectó en el mes de abril de 2007, en el Salón “Puerto Argentino”, el Documental “Puerta 12”, del director Pablo Tesoire, quien presentó personalmente el film. Dicho documental testimonia el hecho en el que murieron más de 70 personas en una avalancha en el estadio del Club Atlético River Plate, en el año 1968, con motivo de disputarse un partido entre Boca y River. 

Que este film contiene escenas del debate que se desarrolló en el “Salón Puerto Argentino”, cuando en el marco de la 3º Jornada de Violencia en el Fútbol, realizadas en el año 2008, reflexionaron sobre el tema diferentes personalidades del ámbito judicial, político, periodístico y deportivo. 

Que la violencia en el fútbol es una problemática que por sus características particulares y su constante repetición involucra a todos los sectores de la sociedad, reclamando de ella la búsqueda de una solución profunda e inmediata.

Que, como lo hemos afirmado en reiteradas oportunidades, este fenómeno social deviene en situaciones que comprometen la vida y la integridad de las personas y amenazan sus libertades individuales, descontando que terminan por desvirtuar estos espectáculos que son manifestaciones cabales de nuestra cultura,  a los que acuden millones de argentinos por año, y que hoy, a la luz de los hechos aberrantes que se suscitan en los estadios, y fuera de ellos, van perdiendo cada vez más adeptos.

Que la falta de solución a este problema no sólo significa un riesgo para la comunidad sino que es en definitiva un castigo a los hinchas genuinos de este deporte, quienes domingo a  domingo son  los que le dan color y vida a estos espectáculos, alejándolos de las canchas y facilitando la entrada a los más violentos, a las organizaciones delictivas que se escudan tras una parcialidad para sostener su accionar.

Que ya es innegable que esta problemática, al ser tan compleja, ya que está atravesada por diferentes elementos y condicionantes de orden social, histórico y político, requiere el esfuerzo compartido de todas las instituciones públicas y privadas interesadas  en su erradicación.

Que existe un compromiso de diversos actores por involucrarse en la problemática, organizaciones y personas que trascienden la órbita gubernamental, que en definitiva  es en donde deben hallarse las soluciones, entre las que se encuentran la ONG “Salvemos al Fútbol”, y el director Pablo Tesoriere, quien a investigado a fondo el flagelo para sus producciones cinematográficas.

Que como consecuencia de las diferentes actividades desarrolladas en este Cuerpo sobre la violencia en el fútbol, como es el ejemplo de las sucesivas jornadas realizadas desde el año 2066, tanto el director como la productora del film, han solicitado que la presentación en la ciudad de Rosario de “Fútbol Violencia S.A:” sea organizada en conjunto con el Concejo Municipal.

Que por todo lo expuesto, los concejales abajo firmantes elevan para su aprobación el presente proyecto de:

RESOLUCIÓN

1º.- Dispóngase la proyección y presentación, junto a la Organización No Gubernamental “Salvemos al Fútbol”, del film “Fútbol Violencia S.A.” con dirección de Pablo Tesoriere y producción de Mónica Nizzardo.

2º.- La proyección de dicho film se llevará a cabo el 19 de mayo a las 18:00, con lugar a confirmar.  

3°.- El Concejo Municipal garantizará la realización y difusión masiva de esta actividad, para que en la misma  puedan estar presentes la mayor cantidad de actores involucrados en la problemática a debatir; como asimismo las entidades y particulares interesados en el abordaje de este tema. 

4º.- De forma. Comuníquese con sus considerandos.

Antesalas, 7 de mayo de 2009.-
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